
RESOLUCiÓN DE GERENCIA GENERAL

N" O:¡' (j -2019-SUSALUDIGG

Lima. 1 O SET. 2019

VISTOS:

El Informe W 00274-2019/0GPP de fecha 04 de setiembre de 2019. de la Oficina
General de Planeamiento y Presupuesto y el Informe W 00557-2019/0GAJ de fecha 09 de
setiembre de 2019, de la Oficina General de Asesada Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Superintendencia NO 159-2018-SUSALUD/S, se aprobó
el Presupuesto Institucional de Apertura de Gastos (PIA) del Año Fiscal 2019 de la
Superintendencia Nacional de Salud (SUSALUD), el mismo que asciende a $/46' 329.231 00
(Cuarenta y seis millones trescientos veintinueve mil doscientos treinta y uno con OOf100
Soles), por toda Fuente de Financiamiento;

Que, de acuerdo al Informe de vistos emitido por la Oficina General de Planeamiento y
Presupuesto (OGPP) de SUSALUD, informa que en el mes de agosto del año fiscal 2019 se
han realizado Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional Programático, mediante
Habilitaciones y Anulaciones entre Actividades Presupuestarias. en la "Unidad Ejecutora 001
Superintendencia Nacional de Salud". en el Pliego del Presupuesto Institucional; ello. con el
fin de permitir una gestión eficiente y eficaz en la ejecución del presupuesto institucional
Dichas modificaciones se sustentan en las Notas de Modificación Presupuestarla del número
000000105 al 000000118. La Nota N" 0000115 corresponde a la modificación presupuestaria
en el Nivel Institucional,

Que. a través del Decreto Legislativo N" 1440, Decreto Legislativo del Sistema
Nacional de Presupuesto Público. se regula el Sistema Nacional de Presupuesto Público.
integrante de la Administración Financiera del Sector Público, el mismo que constituye el
conjunto de principios. procesos, normas, procedimientos, técnicas e instrumentos que
conducen el proceso presupuestario de las Entidades Públicas: precisando en el numeral 7.1
del artículo 7 que el Titular de la Entidad es la más alta autoridad ejecutiva en materia
presupuestal;

Que. la Octava Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo W 1440
dispone que a partir de la vigencia de dicho Decreto Legislativo todas las referencias legales
o administrativas a la Ley N" 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, se
entienden hechas al Decreto Legislativo en mención. en la disposición que corresponda.
Asimismo, la Novena Disposición Complementaria Final del mencionado Decreto Legislativo
establece que el mismo entra en vigencia a partir del 01 de enero de 2019, salvo los
siguientes articulas que se implementan de manera progresiva, conforme lo determine la
Dirección General de Presupuesto Público mediante Resolución Directoral: artículos 16. 17,
21,24,25.26,27,47.50.51,58,59,60,64 Y 77. Finalmente el Decreto Legislativo W 1440,
establece en su Primera Disposición Complementaria Transitoria que, en tanto se
implementen los artículos establecidos en la Novena Disposición Complementaria Final, los
articulas respectivos de la Ley N" 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto,
mantienen su vigencia;



Que, el numeral 40,2 del articulo 40 de la Ley W 28411, Ley General del Sistema
Nacional de Presupuesto, dispone que las Modificaciones Presupuestarias en el Nivel
Funcional Programático, son aprobadas mediante Resolución del Titular del Pliego
Presupuestaria, a propuesta de la Oficina de Presupuesto o de la que haga sus veces en la
Entidad. El Titular puede delegar dicha facultad de aprobación, a través de disposición
expresa, la misma que debe ser publicada en el Diario Oficial El Peruano;

Que, asimismo, el inciso i. literal b) del numeral 26.1, del articulo 26 de la Directiva W
001-2019*EF/SO,Ol ~Directiva para la Ejecución Presupuestaria", aprobada mediante
Resolución Directoral W 003-2019~EF/50.01. establece que las modificaciones
presupuestarias en el Nivel Funcional Programático, efectuadas en el mes respectivo, se
formalizan por resolución del Titular del Pliego en los plazos señalados en el Cuadro de
Plazos, el cual indica que la gAprobación de Modificaciones Presupuestarias en el Nivel
Funcional Programático dentro de una Unidad Ejecutora~ para el mes 08 (agosto) deberá
efectuarse hasta ellO de setiembre de 2019;

Que, mediante literal a) del numeral 1.2 del artículo 1 de la Resolución de
Superintendencia W 011-2019-SUSALUD/S, el Superintendente delegó al Secretarío General
(actualmente Gerente General) la facultad de aprobar y formalizar las modificaciones
presupuestarias en el Nivel Funcional Programático, a que se refiere el numeral 40,2 del
articulo 40 de la Ley NO28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto;

Que, estando a lo expuesto y contando con el Informe N° 00274*2019/0GPP de la
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, resulta necesario formalizar las
Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional Programático del Pliego: 134
Superintendencia Nacional de Salud, efectuadas durante el mes de agosto de 2019;

Con los vistos de la Directora General de la Oficina General de Planeamiento y
Presupuesto y de la Directora General de la Oficina General de Asesoria Jurídica (e) de la
Superintendencia Nacional de Salud, y:

Estando a lo dispuesto por el artículo 40 de la Ley W 28411, Ley General del Sistema
Nacional de Presupuesto y a las funciones delegadas en la Resolución de Superintendencia
N" 01'-2019-SUSALUD/S

SE RESUELVE:

Artículo 3.- REMITIR copia de la presente Resolución, dentro de los cinco (OS)días
de aprobada, a la Dirección General del Presupuesto Publico del Ministerio de Economía y
Finanzas.



Artículo 4.- DISPONER la publicación de la presente resolución en la página web
institucional.

WALTER EFRAíN BORJA
GERENTE GENERAL '~.'r,:IAN",e~.='<--

,




